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Nº Borrador de Enmienda: 4. Exposición de motivos

Expediente: 122/000271 Nº Borrador de Enmienda: 4

AUTORES

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

GRUPO PARLAMENTARIO CONFEDERAL DE UNIDAS PODEMOS-EN COMÚ PODEM-GALICIA 
EN COMÚN

Precepto que se modifica:

Exposición de motivos

Texto que se propone

Se modifica el apartado “V” de la exposición de motivos, que queda redactado como sigue:

 

V

Se aborda igualmente la reforma de los delitos contra el orden público del Título XXII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

La revisión de este título persigue los siguientes objetivos: en primer lugar, armonizar la legislación 
española sobre esta materia con la de los países de nuestro entorno; en segundo lugar, adecuar su 
regulación a la realidad histórica actual, que resulta muy diferente de aquella en la que fueron 
concebidas algunas figuras; en tercer lugar, mejorar la redacción y clarificar la estructura de los tipos 
penales afectados.

El tipo de sedición del artículo 544 del vigente Código penal fue introducido en el ordenamiento 
español a través del Código Penal de 1822 bajo el título siguiente: “De los delitos contra la 
seguridad interior del estado, y contra la tranquilidad y orden público”. Y, en la actualidad, mantiene 
prácticamente inalterada su redacción original, si bien su reciente aplicación ha permitido establecer 
criterios interpretativos, sobre todo en lo referido a la intensidad de la afectación del orden público y 
el uso de la violencia, que se ven reflejados en la presente reforma.

Desde un principio, la conducta típica de este delito se ha basado en el alzamiento para la 
consecución de ciertos objetivos. Ya el artículo 250 del Código Penal de 1870 consideraba reos de 
este delito a los que se alzaren pública y tumultuariamente para conseguir por la fuerza o fuera de 
las vías legales determinados objetivos, tal y como hace actualmente el art. 544 del Código penal de 
1995.  A lo largo de los años se han ido introduciendo mínimas variaciones en cuanto a los objetivos 
concretos que en este delito debía perseguir el alzamiento, pero apenas se ha modificado el 
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elemento central de la conducta típica.

La reforma más importante en esta materia se produce con la aprobación del Código Penal de 1995, 
que reubica el delito de sedición para configurarlo como un delito contra el orden público, con una 
tipificación y una pena que no se ajustan a los mejores estándares de los países de nuestro entorno.

La escasa aplicación que hasta fechas recientes ha experimentado este delito ha impedido apreciar 
con claridad los graves problemas de interpretación que se derivan de la difícil delimitación del tipo 
penal y de la confusa definición de la conducta típica.

La doctrina ha criticado efectivamente la falta de claridad acerca del contenido y alcance del tipo 
delictivo de sedición, circunstancia ésta que opera en contra del mandato de certeza propio del 
principio de legalidad penal. Tampoco puede obviarse, por otra parte, el hecho de que la comisión 
de este delito puede presentarse vinculada en su desarrollo al ejercicio de derechos y libertades 
fundamentales como el derecho de reunión o la libertad de expresión. Conviene, en este sentido, 
evitar un posible efecto disuasorio sobre el ejercicio de tales derechos y libertades constitucionales, 
lo que hace particularmente necesario precisar cuál es exactamente la conducta castigada y de qué 
forma lesiona o pone en peligro el bien penalmente protegido.

De igual forma, debe fortalecerse la importancia del principio de proporcionalidad a la hora de 
establecer la pena hasta ahora asociada a este delito. Destaca la elevada gravedad de las penas 
previstas hasta la fecha, teniendo en cuenta no la sólo amplitud con la que se define la conducta 
típica, sino también el marco penal en el que se mueven estos delitos en otros ordenamientos 
jurídicos europeos.

Los problemas de proporcionalidad se agudizan por la defectuosa delimitación que actualmente se 
hace entre la sedición y otros delitos o infracciones administrativas basados igualmente en una 
alteración del orden público que implique resistencia o desobediencia a la autoridad, que en algunos 
casos requieren además una conducta violenta o intimidatoria. Y es que, una vez que el delito de 
sedición es claramente separado del delito de rebelión y pasa a ser configurado como un delito 
contra el orden público, resulta complicado precisar el lugar sistemático que le corresponde en 
relación con otros delitos que atentan contra este mismo bien jurídico. De hecho, en otros 
ordenamientos es difícil encontrar un delito específico que pueda identificarse con este delito de 
sedición del artículo 544 del Código Penal.

A la vista de la regulación que de estos comportamientos llevan a cabo los países con los que 
España comparte tradición jurídica y resultaba imprescindible revisar el tratamiento que el Código 
Penal español viene realizando de los delitos contra el orden público.

Es deber del Estado dotar al ordenamiento de tipos penales que permitan dar la respuesta jurídica 
más adecuada a los nuevos retos para la convivencia que plantea el presente y que, como es 
lógico, no son recogidos en toda su complejidad en una legislación de hace dos siglos.

De este modo, la reciente aplicación de este precepto ha puesto de manifiesto imprecisiones 
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normativas de dudosa compatibilidad con el principio de legalidad penal y al principio de 
proporcionalidad. Unas imprecisiones, además, que se suman al carácter obsoleto y carente de 
reflejo en la legislación de los países europeos de nuestro entorno jurídico. Todos estos factores 
aconsejan abordar de forma simultánea la supresión de esta figura a la vez que se acomete una 
reforma integral de otros tipos penales para centrar la acción legislativa en materia penal en la 
protección del bien jurídico del orden público.

Esta reforma integral del tipo penal del delito de desórdenes públicos pretende: dar una respuesta 
jurídico penal adecuada a nuevos fenómenos sociales que afectan a la figura del ejercicio de las 
legítimas competencias por parte de las autoridades; reforzar el principio de legalidad penal en 
todas sus expresiones y muy especialmente en lo relativo a la debida proporcionalidad entre delitos 
y penas y a la taxatividad de los tipos penales; acercar la legislación penal española a la de los 
países de nuestro entorno; adecuar a los valores propios de una sociedad democrática y permitir a 
los operadores jurídicos interpretar con total claridad la legislación existente sobre la materia cuando 
deban aplicarla.

Así, las principales modificaciones operadas sobre los delitos contra el orden público, son las 
siguientes: en primer lugar, se introduce una nueva regulación del delito de desórdenes públicos 
para dotarle de unos contornos más claros describiendo los elementos necesarios y confluyentes 
para su comisión: la actuación en grupo, la finalidad de atentar contra la paz pública, entendida esta 
como la normalidad de la convivencia con un uso pacífico de los derechos, especialmente los 
derechos fundamentales y, por último, la existencia de violencia o intimidación. La confluencia de 
estos tres elementos no solo aporta una mayor precisión al tipo penal, sino que además ayudan a 
distinguirlo de otros delitos sobre las personas o las cosas y permite distinguir entre 
comportamientos amparados por los derechos fundamentales de reunión y de libertad de expresión 
y comportamientos antijurídicos claramente destinados a perjudicar la convivencia o a poner en 
peligro la paz y tranquilidad públicas. En este sentido, se reintegra el tipo la exigencia de la 
actuación en grupo, regresando a la formulación original contenida en el Código Penal de 1995 y 
eliminando la confusa, contradictoria y perturbadora referencia a su comisión individual operada por 
la Ley Orgánica 1/2015.

En segundo lugar, se introduce una modalidad agravada de desórdenes públicos. Esta modalidad 
agravada exige que el delito de desórdenes públicos sea cometido por una multitud cuyas 
características (número, organización y finalidad) sean idóneas para afectar gravemente el orden 
público, entendido como el normal funcionamiento de las instituciones y servicios públicos. Se 
configura, así, como un tipo de peligro que, aunque no exige que el orden público llegue a verse 
efectivamente afectado o impedido, sí requiere que se hayan dispuesto los elementos de una forma 
adecuada para haberlo puesto en peligro.

De este modo, el bien jurídico del orden público se convierte en el centro de esta figura penal, 
evitando problemas de imprecisión jurídica existentes hasta ahora. Las penas asociadas a este 
nuevo tipo penal se sitúan, además, en los contornos de las jurisdicciones europeas de nuestro 
entorno, que prevén, como se hace en esta reforma, una respuesta penal a fenómenos específicos 
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y especialmente graves de alteración del orden público cuando este se ve objetivamente 
amenazado por multitudes constituidas para conseguir dicho fin. España incorpora así un modelo de 
protección avanzada del orden público ante estos riesgos muy similar al de países europeos con los 
que comparte valores jurídicos y con los que aspira a una plena homologación. Cabe citar, por 
ejemplo, los códigos penales de Alemania, Francia, Italia, Suiza, Bélgica o Portugal.

En líneas generales, la regulación que se hace de tales ilícitos en países de nuestro entorno, en 
comparación con la que ofrece nuestro Código Penal, se caracteriza no solo por la menor gravedad 
de las penas o la exigencia en todo caso de violencia o intimidación, sino también por la ausencia de 
una figura específica equiparable al delito de sedición. Tal tipología ha sido objeto de derogación en 
ordenamientos como el alemán, donde se encontraba regulado en el parágrafo 115 de su norma 
penal, que castigaba a los que tomaban parte en una asonada o alzamiento público en el que se 
llevara a cabo precisamente un acto de resistencia del parágrafo 113; un delito que, sin embargo, 
fue criticado por castigar el mero hecho de formar parte de la asonada, sin exigir que se hiciera uso 
de la violencia o de la amenaza, y que fue finalmente derogado en 1970, una tendencia que se 
asume en la presente reforma.

En definitiva, se opera una profunda modificación de los “desórdenes públicos”. Así el nuevo 
artículo 557 se estructura en varios apartados. En el apartado primero se contiene el tipo 
básico de desórdenes públicos, que contempla ataques de relevante entidad para el orden 
público. En cambio, el apartado segundo describe un tipo cualificado para situaciones de 
excepcional capacidad para afectar la paz pública e idóneos para alterar gravemente el orden 
público. En este sentido, es necesario destacar el carácter excepcional del delito descrito en 
este segundo apartado, que no puede considerarse una mera agravación de las conductas 
descritas en el apartado primero ni pretende sustituir el actual 557 bis (muy al contrario, y, 
como se verá más adelante, las conductas agravadas de este apartado primero se recogen en 
el apartado tercero en una sucesión penal del actual 557 bis), sino un comportamiento 
autónomo y con elementos (número, organización y propósito de la multitud) dispuestos 
desde el inicio para alterar gravemente el orden público, con una intensidad notablemente 
mayor de la que se puede producir en la modalidad normal de desórdenes públicos regulada 
en el apartado primero.

A su vez, el apartado tercero sintetiza y selecciona las agravaciones actualmente recogidas 
en artículo 557 bis, que ahora queda derogado. Por su parte, el apartado cuarto mantiene la 
punición de los actos preparatorios. A continuación, el apartado quinto formula una conducta 
de peligro para la vida o integridad con ocasión de encuentros de cierto número de personas. 
El precepto se cierra con el apartado sexto que mantiene la cláusula concursal vigente.

Por último, el nuevo artículo 557 bis viene a suceder al derogado artículo 557 ter del texto 
derogado.

Consecuentemente con lo anterior, la reforma diferencia varias modalidades, tanto por la 
entidad de la finalidad perseguida en el ataque, como por la gravedad de los medios 
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empleados, con violencia o intimidación o sin ellas, y siempre que se trate de un sujeto activo 
plural. Por consiguiente, y con carácter general, es pertinente escalonar distintas penalidades 
de modo que resulten en abstracto y en concreto proporcionadas a estos parámetros.

Justificación

El texto clarifica, a efectos interpretativos, la nueva estructura del delito de desórdenes públicos, 
particularmente el carácter excepcional de los comportamientos recogidos en el apartado segundo 
del artículo 557 y la sucesión del actual 557 bis, que regula las modalidades agravadas del delito de 
desórdenes públicos, en el apartado tercero del artículo 557.
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Nº Borrador de Enmienda: 6. Exposición de motivos

Expediente: 122/000271 Nº Borrador de Enmienda: 6

AUTORES

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

GRUPO PARLAMENTARIO CONFEDERAL DE UNIDAS PODEMOS-EN COMÚ PODEM-GALICIA 
EN COMÚN

Precepto que se modifica:

Exposición de motivos

Texto que se propone

Se propone añadir los siguientes párrafos en la Exposición de motivos:

(...)

Se modifican los artículos 182 y 183 para establecer la inhabilidad procesal del periodo que media 
entre los días 24 de diciembre y 6 de enero de cada año judicial con el fin de compatibilizar los 
principios de seguridad jurídica, el derecho de defensa y los derechos de los y las profesionales que 
se relacionan con la Administración de Justicia, concretamente, el derecho al descanso y a la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral en dicho periodo.

Esta medida no supone la paralización de la actividad en los órganos y oficinas judiciales, que 
continuarán prestando el servicio público, afectando especialmente al cómputo procesal de los 
plazos, que se verá interrumpido y que se reanudará inmediatamente después del transcurso de 
este periodo. El precepto deja a salvo la posibilidad de habilitación de estos días en los términos 
previstos en la legislación orgánica y en las leyes procesales.

(...)

Justificación

Posibilitar la conciliación de la vida personal, familiar y profesional de profesionales que se 
relacionan o colaboran con la Administración de Justicia durante el periodo vacacional
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Nº Borrador de Enmienda: 7. Exposición de motivos

Expediente: 122/000271 Nº Borrador de Enmienda: 7

AUTORES

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

GRUPO PARLAMENTARIO CONFEDERAL DE UNIDAS PODEMOS-EN COMÚ PODEM-GALICIA 
EN COMÚN

Precepto que se modifica:

Exposición de motivos

Texto que se propone

Se propone la siguiente adición a la exposición de motivos:

(...)

Las personas profesionales de la abogacía, la procura y los graduados y graduadas sociales aspiran 
a la regulación de una serie de medidas que permitan una mayor conciliación de la vida personal y 
familiar con su desempeño profesional ante los tribunales de justicia. Si bien la mayor parte de las 
mismas han sido atendidas por otros proyectos legislativos, resulta necesario anticipar en esta 
norma la declaración de inhabilidad del período navideño, a cuyo efecto se modifican el art. 130.2 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil y el art. 43.3 de la Ley 36/2011, de 10 de 
octubre, reguladora de la Jurisdicción Social."

(...)

Justificación

Posibilitar la conciliación de la vida personal, familiar y profesional de profesionales que se 
relacionan o colaboran con la Administración de Justicia durante el periodo vacacional
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Nº Borrador de Enmienda: 3. Dieciséis. Modificación del artículo 557 bis.

Expediente: 122/000271 Nº Borrador de Enmienda: 3

AUTORES

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

GRUPO PARLAMENTARIO CONFEDERAL DE UNIDAS PODEMOS-EN COMÚ PODEM-GALICIA 
EN COMÚN

Precepto que se modifica:

Artículo primero. Modificación dela Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.. 
Dieciséis. Modificación del artículo 557 bis.

Texto que se propone

Dieciséis. Se modifica el artículo 557 bis, que queda redactado como sigue:

"Los que actuando en grupo y sin estar comprendidos en el artículo anterior invadan u 

ocupen, contra la voluntad de su titular, el domicilio de una persona jurídica pública o 

privada, un despacho, oficina, establecimiento o local, aunque se encuentre abierto al 

público, y causen con ello una perturbación relevante de la paz pública y de su actividad 

normal, serán castigados con una pena de prisión de tres a seis meses o multa de seis a 

doce meses, salvo que los hechos ya estuvieran castigados con una pena más grave en otro 

precepto de este Código."

 

Justificación

La enmienda busca ofrecer una mayor seguridad jurídica permitiendo una continuidad respecto a la 
actual modalidad atenuada de desórdenes públicos, de modo que sean los jueces y magistrados 
quienes puedan apreciar cuándo el grado de violencia o intimidación (o la ausencia de las mismas), 
dadas las circunstancias concretas de la ocupación de domicilios de personas jurídicas, debe 
implicar la aplicación de la modalidad normal o la atenuada.



09-12-2022 11:37:23

16918

Nº Borrador de Enmienda: 5. Disposiciones finales nuevas

Expediente: 122/000271 Nº Borrador de Enmienda: 5

AUTORES

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

GRUPO PARLAMENTARIO CONFEDERAL DE UNIDAS PODEMOS-EN COMÚ PODEM-GALICIA 
EN COMÚN

Precepto que se añade:

Disposiciones finales nuevas

Texto que se propone

Se añade una disposición final NUEVA que modifica de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial com la siguiente redacción:

 

Disposición final NUEVA. Modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 182, que queda redactado como sigue:

«1. Son inhábiles a efectos procesales los sábados y domingos, los días de fiesta nacional y los 
festivos a efectos laborales en la respectiva comunidad autónoma o localidad.

El Consejo General del Poder Judicial, mediante reglamento, podrá habilitar estos días a efectos de 
actuaciones judiciales en aquellos casos no previstos expresamente por las leyes.»

Dos. Se modifica el artículo 183, que queda redactado como sigue:

«Artículo 183.

Serán inhábiles los días del mes de agosto, así como todos los días desde el 24 de diciembre hasta 
el 6 de enero del año siguiente, ambos inclusive, para todas las actuaciones judiciales, excepto las 
que se declaren urgentes por las leyes procesales. No obstante, el Consejo General del Poder 
Judicial, mediante reglamento, podrá habilitarlos a efectos de otras actuaciones.»

Justificación

Posibilitar la conciliación de la vida personal, familiar y profesional de profesionales que se 
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relacionan o colaboran con la Administración de Justicia durante el periodo vacacional
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Nº Borrador de Enmienda: 8. Disposiciones finales nuevas

Expediente: 122/000271 Nº Borrador de Enmienda: 8

AUTORES

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

GRUPO PARLAMENTARIO CONFEDERAL DE UNIDAS PODEMOS-EN COMÚ PODEM-GALICIA 
EN COMÚN

Precepto que se añade:

Disposiciones finales nuevas

Texto que se propone

Se propone la adición de una disposición final NUEVA para la modificación de la Ley 1/2000 de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil.

Disposición Final NUEVA. Modificación de la Ley 1/2000 de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

La Ley 1/2000 de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, queda modificada como sigue:

Único. Se modifica el apartado 2 del artículo 130, que queda redactado como sigue:

«2. Son días inhábiles a efectos procesales los sábados y domingos, y los días que median entre el 
24 de diciembre y el 6 de enero del año siguiente, ambos inclusive, los días de fiesta nacional y los 
festivos a efectos laborales en la respectiva Comunidad Autónoma o localidad. También serán 
inhábiles los días del mes de agosto.»

Justificación

Posibilitar la conciliación de la vida personal, familiar y profesional de profesionales que se 
relacionan o colaboran con la Administración de Justicia durante el periodo vacacional.
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Nº Borrador de Enmienda: 9. Disposiciones finales nuevas

Expediente: 122/000271 Nº Borrador de Enmienda: 9

AUTORES

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

GRUPO PARLAMENTARIO CONFEDERAL DE UNIDAS PODEMOS-EN COMÚ PODEM-GALICIA 
EN COMÚN

Precepto que se añade:

Disposiciones finales nuevas

Texto que se propone

Se propone la adición de una disposición final NUEVA para la modificación de la Ley 36/2011, de 10 
de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

Disposición Final XXX. Modificación de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la 
jurisdicción social.

La Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, queda modificada como 
sigue:

Único. Se modifica el apartado 4 del artículo 43, que queda redactado como sigue:

«4. Los días del mes de agosto y los días que median entre el 24 de diciembre y el 6 de enero del 
año siguiente, ambos inclusive, serán inhábiles, salvo en las modalidades procesales de despido, 
extinción del contrato de trabajo de los artículos 50, 51 y 52 del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, movilidad geográfica, modificación sustancial de las condiciones de 
trabajo, suspensión del contrato y reducción de jornada por causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción o derivadas de fuerza mayor, derechos de conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral del artículo 139, impugnación de altas médicas, vacaciones, materia 
electoral, conflictos colectivos, impugnación de convenios colectivos y tutela de derechos 
fundamentales y libertades públicas, tanto en el proceso declarativo como en trámite de recurso o 
de ejecución.

Tampoco serán inhábiles dichos días para la adopción de actos preparatorios, medidas precautorias 
y medidas cautelares, en particular en materia de prevención de riesgos laborales, accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales, así como para otras actuaciones que tiendan directamente a 
asegurar la efectividad de los derechos reclamados o para aquellas que, de no adoptarse pudieran 
dar lugar a un perjuicio de difícil reparación.
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Serán hábiles el mes de agosto y los días que median entre el 24 de diciembre y el 6 de enero del 
año siguiente, ambos inclusive, para el ejercicio de las acciones laborales derivadas de los derechos 
establecidos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género."

Justificación

Posibilitar la conciliación de la vida personal, familiar y profesional de profesionales que se 
relacionan o colaboran con la Administración de Justicia durante el periodo vacacional.
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Nº Borrador de Enmienda: 10. Disposiciones finales nuevas

Expediente: 122/000271 Nº Borrador de Enmienda: 10

AUTORES

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

GRUPO PARLAMENTARIO CONFEDERAL DE UNIDAS PODEMOS-EN COMÚ PODEM-GALICIA 
EN COMÚN

Precepto que se añade:

Disposiciones finales nuevas

Texto que se propone

Disposición Final NUEVA. Modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

UNO. Se modifica el artículo 599.1.1ª de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
que queda redactado como sigue:

“1. El Pleno conocerá de las siguientes materias:

1.ª La propuesta de nombramiento, por mayoría de tres quintos, de los dos Magistrados o 

Magistradas del Tribunal Constitucional cuya designación corresponde al Consejo General del 

Poder Judicial, que tendrá que realizarse en el plazo máximo de tres meses a contar desde el día 

siguiente al vencimiento del mandato anterior.

Si la propuesta de los dos Magistrados o Magistradas no se realizara en el plazo establecido en el 

párrafo anterior, quien ostente la presidencia del Consejo, titular, interino, o en funciones, adoptará, 

el día siguiente al del vencimiento del plazo de los tres meses, un Acuerdo de iniciación del 

procedimiento de nombramiento de dichos Magistrados o Magistradas, que se sustanciará de 

conformidad con las siguientes reglas:

En el plazo de cinco días hábiles a contar desde la adopción del referido Acuerdo, los vocales 

del Consejo podrán proponer a la citada presidencia candidatos a Magistrado o Magistrada 

del Tribunal Constitucional. Cada vocal podrá proponer un máximo de un candidato o 

candidata. Cerrado el plazo de presentación de candidaturas, la persona que ejerza la 

presidencia, en el plazo de tres días hábiles, tendrá la obligación de convocar un Pleno 

extraordinario para proceder a la elección de los dos Magistrados o Magistradas del Tribunal 

Constitucional. Dicho Pleno se celebrará en el plazo máximo de tres días hábiles desde su 

convocatoria.

a. 

Constituido el Pleno, las candidaturas presentadas se someterán a votación de los vocales 

presentes, sin necesidad de un quorum mínimo y en una votación única. La votación no 

b. 
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tendrá carácter secreto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 630 de la presente Ley 

Orgánica. Cada vocal podrá votar a un solo candidato o candidata, resultando elegidos los 

dos Magistrados o Magistradas que hayan obtenido un mayor número de votos. En caso de 

empate entre varios candidatos, será la persona que ejerza la presidencia, titular, interino o 

en funciones, quien, en la misma sesión plenaria, dirima el empate, con la finalidad de 

designar a dos Magistrados o Magistradas del Tribunal Constitucional y cumplir con la 

obligación prevista en el artículo 159.1 de la Constitución.”

En atención al carácter imperativo de este procedimiento, si por la acción u omisión de quien 

ejerza la presidencia, titular, interino o en funciones, o de cualquiera de los vocales, se 

incumpliera, culposa o dolosamente, lo previsto en los apartados anteriores, se incurrirá en 

las responsabilidades de todo orden que se deriven del ordenamiento jurídico, incluidas las 

penales.

c. 

DOS. Se añade una NUEVA Disposición Transitoria CUADRAGÉSIMA CUARTA con el siguiente 
tenor: 

“Si en el momento de la entrada en vigor de la presente Ley Orgánica ya hubiera transcurrido el 

plazo de tres meses y un día al que se refiere el art. 599.1.1ª de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 

julio, del Poder Judicial, el Presidente, titular,  interino o en funciones, iniciará el procedimiento 

previsto en dicho precepto dentro del plazo de los cinco días hábiles siguientes a la entrada en vigor 

de esta Ley Orgánica”.

Justificación

El artículo 159, apartado primero, de la Constitución Española establece que “El Tribunal 
Constitucional se compone de 12 miembros nombrados por el Rey; de ellos, cuatro a propuesta del 
Congreso por mayoría de tres quintos de sus miembros; cuatro a propuesta del Senado, con 
idéntica mayoría; dos a propuesta del Gobierno, y dos a propuesta del Consejo General del Poder 
Judicial”.

El artículo 599.1.1ª de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, atribuye al Pleno del 
Consejo General del Poder Judicial la propuesta de nombramiento de dos Magistrados o 
Magistradas del Tribunal Constitucional. Este precepto dispone que el Pleno del Consejo General 
del Poder Judicial conocerá de la propuesta de nombramiento, por mayoría de tres quintos, de los 
dos Magistrados del Tribunal Constitucional y que dicha designación deberá producirse en el plazo 
máximo de tres meses a contar desde el día siguiente a aquel en el que hubiera concluido el 
mandato anterior.

La previsión legal de tres meses para que el Consejo General del Poder Judicial proceda a realizar 
la designación que le corresponde de los dos Magistrados o Magistradas del Tribunal Constitucional 
tiene por objeto garantizar que la renovación parcial de este órgano tenga lugar de acuerdo con lo 
previsto en el citado artículo 159 CE. Sin embargo, este plazo, recogido en una norma con rango de 
ley orgánica, no ha resultado suficiente y no ha servido para que el Consejo General del Poder 
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Judicial cumpla en tiempo con el mandato constitucional y designe a los dos Magistrados o 
Magistradas del Tribunal Constitucional en plazo. Es más, transcurrido el plazo legalmente dispuesto 
sin haber procedido a efectuar dichas designaciones, nada impide que estas se dilaten sine die.

Para poner remedio a esta anomalía, que afecta al cumplimiento de las obligaciones 
constitucionales, se justifica esta reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial en la que se incluye 
un procedimiento reglado que garantiza la renovación en plazo de los dos Magistrados o 
Magistradas del Tribunal Constitucional. Se subraya, además, que dicho procedimiento, que 
resolverá la actual situación de falta de renovación de este sector de Magistrados del Tribunal 
Constitucional, tiene vocación de futuro, ya que su aprobación solucionará cualquier problema de 
retraso en la designación de estos Magistrados o Magistradas por parte del órgano de gobierno del 
Poder Judicial.

Como cláusula de cierre, se refuerza el carácter imperativo de este procedimiento, recordando, en 
caso de incumplimiento, la posibilidad de incurrir en responsabilidades de todo orden, incluida la 
penal.
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Nº Borrador de Enmienda: 11. Disposiciones finales nuevas

Expediente: 122/000271 Nº Borrador de Enmienda: 11

AUTORES

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

GRUPO PARLAMENTARIO CONFEDERAL DE UNIDAS PODEMOS-EN COMÚ PODEM-GALICIA 
EN COMÚN

Precepto que se añade:

Disposiciones finales nuevas

Texto que se propone

Disposición Final NUEVA. Modificación de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal 
Constitucional.

UNO: Se añade un tercer párrafo al apartado 1 del artículo 16, con el siguiente tenor:

 

“Los Magistrados o Magistradas propuestos por el Consejo General del Poder Judicial y por el 
Gobierno se renovarán cada nueve años, de acuerdo con lo previsto en el artículo 159.3 de la 
Constitución. Si transcurridos nueve años y tres meses uno de estos dos órganos no ha 
realizado su propuesta, se procederá a la renovación de los dos Magistrados o Magistradas 
designados por el órgano que ha cumplido en tiempo su deber constitucional”.

 

DOS: Se suprime la letra g), del apartado primero, del artículo dos [art. 2.1.g)], que dispone que el 
Tribunal Constitucional conocerá: “De la verificación de los nombramientos de los Magistrados del 
Tribunal Constitucional, para juzgar si los mismos reúnen los requisitos requeridos por la 
Constitución y la presente Ley”.

 

TRES: Se suprime la letra i), del apartado primero, del artículo 10 [art. 10.1.i)], que establece que el 
Pleno del Tribunal Constitucional conoce: “De la verificación del cumplimiento de los requisitos 
exigidos para el nombramiento de Magistrados del Tribunal Constitucional.

 

CUATRO: Se añade un nuevo apartado tercero al artículo 19, con el siguiente enunciado:
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“Los órganos proponentes previstos en el artículo 159.1 de la Constitución tienen la 
obligación constitucional y legal de comprobar que los Magistrados o Magistradas 
designados cumplen los requisitos exigidos en el artículo 159.2 de la Constitución. Si quien 
fuere nombrado como Magistrado o Magistrada conociera que no cumple alguno de estos 
requisitos, deberá ponerlo de manifiesto antes de la toma de posesión”.

 

QUINTO: Se añade una nueva causa de cese con el número 8º, al primer apartado del artículo 23, 
con el siguiente tenor:

 

“; y octavo, por no cumplir los requisitos previstos en el artículo 159.2 de la Constitución”

 

SEXTO: Se añade una NUEVA Disposición Transitoria SEXTA con el siguiente tenor: 

 

Disposición transitoria.

En caso de que, a la entrada en vigor de la presente ley orgánica, alguno de los órganos previstos 

en el artículo 16 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, hubiera 

acordado la correspondiente propuesta de nombramiento de Magistrados o Magistradas del Tribunal 

Constitucional, encontrándose pendiente de sustanciarse ante el pleno del mismo la verificación del 

cumplimiento de los requisitos exigidos para dicho nombramiento prevista en los artículos 2.1.g) y 

10.1.i) de la Ley Orgánica 3/1979, de 3 de octubre, ahora derogados, podrá procederse al 

nombramiento de los Magistrados o Magistradas en la forma prevista en dicho artículo 16, sin 

necesidad de cumplimentar la referida verificación.

Justificación

El artículo 159 de la Constitución establece, en su apartado primero, que el Tribunal Constitucional 
estará integrado por doce miembros nombrados por el Rey; de ellos, cuatro a propuesta del 
Congreso por mayoría de tres quintos de sus miembros; cuatro a propuesta del Senado, con 
idéntica mayoría; dos a propuesta del Gobierno, y dos a propuesta del Consejo General del Poder 
Judicial. El apartado tercero de este precepto constitucional fija que los miembros del Tribunal 
Constitucional serán designados por un periodo de nueve años y se renovarán por terceras partes 
cada tres.
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En lo que se refiere al tercio de renovación que le corresponde al Consejo General del Poder 
Judicial y al Gobierno, la Ley Orgánica del Poder Judicial prevé, en su artículo 599.1.1ª, que la 
propuesta de nombramiento, por mayoría de tres quintos, de los dos Magistrados o Magistradas del 
Tribunal Constitucional cuya designación corresponde al Consejo General del Poder Judicial, tendrá 
que realizarse en el plazo máximo de tres meses a contar desde el día siguiente al vencimiento del 
mandato anterior.

 

Actualmente, habiendo transcurrido más de tres meses desde el vencimiento del mandato de los 
cuatro miembros del Tribunal Constitucional que deben ser renovados por el Gobierno y por el 
Consejo General del Poder Judicial, sin que este último haya realizado su preceptiva designación, 
se pone de manifiesto que si uno de estos dos órganos no cumple la obligación constitucional de 
designar en tiempo a los dos Magistrados o Magistradas que le corresponden, impide, 
injustificadamente, que el otro órgano competente cumpla con su deber constitucional de renovar 
dos miembros del Tribunal Constitucional.

 

Para evitar esta situación, se debe modificar el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional, con el fin de introducir la posibilidad de que, tanto el Gobierno, como el Consejo 
General del Poder Judicial, puedan designar en tiempo a los dos Magistrados o Magistradas del 
Tribunal Constitucional que les corresponde, aunque el otro órgano competente no cumpla con su 
obligación. Y ello, porque ha de tenerse en cuenta que el artículo 159, apartado tercero, de la 
Constitución recoge, en primer lugar, que el Tribunal Constitucional ha de renovarse cada nueve 
años y, en segundo término, indica que se renovará por terceras partes cada tres, sin que existan 
razones objetivas que conduzcan a afirmar que la segunda de las previsiones ha de prevalecer 
sobre la primera cuando sea imposible el cumplimiento simultáneo de ambos requisitos por el 
incumplimiento de uno de los dos órganos facultados.

 

Al contrario, no se desprende ninguna consecuencia negativa para el buen funcionamiento del 
Tribunal Constitucional en el caso de que solo se renueven dos Magistrados o Magistradas de los 
cuatro en el supuesto que nos ocupa, y, sin embargo, son muchos los problemas que se generan si 
entendemos que la renovación tiene que ser, en todo caso, simultánea, pues, en este último caso, 
se abre la posibilidad de que uno de los órganos bloquee al otro y porque el incumplimiento en la 
designación por parte de uno de los dos órganos reduciría injustificadamente el tiempo de mandato 
de los Magistrados o Magistradas nombrados por el órgano que cumple en tiempo, toda vez que el 
artículo 16, apartado quinto, de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional dispone que si hubiese 
retraso en la renovación por tercios, a los nuevos Magistrados que fuesen designados se les restará 
del mandato el tiempo correspondiente al retraso en la renovación.
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En todo caso, y como el propio Tribunal Constitucional ha declarado en la sentencia 191/2016, de 
15 de noviembre, con ocasión de la renovación parcial de los miembros del Consejo General del 
Poder Judicial: “ninguna objeción constitucional cabe oponer a que el legislador disponga 
prevenciones subsidiarias para la hipótesis de que, debiendo concurrir ambas Cámaras, por 
separado, a la designación de los vocales cuya propuesta les corresponde, tan sólo una de ellas, 
por los motivos que sean, esté en condiciones de cumplir su cometido” (FJ 8). Añadiendo que se 
trata de una previsión subsidiaria de la regla general que establece la renovación íntegra: “para el 
caso, que habría de ser rigurosamente excepcional, de que una Cámara esté en condiciones, pero 
no la otra, de cumplir su deber constitucional. Tachar de inconstitucional este precepto supone tanto 
como pretender, para la hipótesis que contempla, que el no cumplimiento ratione temporis de una 
Cámara arrastre y conlleve el de la que sí pueda” (FJ 8). El Tribunal concluye afirmando que: 
“ninguna objeción constitucional cabe oponer a que el legislador disponga prevenciones subsidiarias 
para la hipótesis de que, debiendo concurrir ambas Cámaras, por separado, a la designación de los 
vocales cuya propuesta les corresponde, tan sólo una de ellas, por los motivos que sean, esté en 
condiciones de cumplir su cometido” (FJ 8).

 

No resulta necesario un mayor esfuerzo argumental para trasladar esta doctrina al caso que nos 
ocupa, pues, aunque la Constitución prevé la renovación total del Consejo General del Poder 
Judicial cada cinco años, se ha considerado constitucional la renovación parcial, por una sola de las 
Cámaras, cuando la otra no cumple con su deber constitucional, declarando constitucional una 
reforma legal similar a la que ahora se plantea.

 

Asimismo, el artículo 159.1 CE prevé el nombramiento por el Rey de los Magistrados o Magistradas 
propuestos por los órganos legitimados para ello en los siguientes términos: “Los miembros del 
tribunal Constitucional deberán ser nombrados entre Magistrados y Fiscales, Profesores de 
Universidad, funcionarios públicos y Abogados, todos ellos juristas de reconocida competencia con 
más de quince años de ejercicio profesional”. En ningún momento se refiere a la intervención de un 
órgano encargado de verificar el cumplimiento de los requisitos que la Constitución exige en el 
artículo 159.2 CE a los Magistrados o Magistradas del Tribunal Constitucional.

Y ello, porque al igual que ocurre con el nombramiento de los miembros del conjunto de órganos 
constitucionales, se presume el acatamiento de la legalidad por parte del órgano proponente, en 
atención a la responsabilidad administrativa o penal que pudieran derivarse de un nombramiento 
contra legen. En consecuencia, la existencia de un trámite legal adicional, no previsto en la 
Constitución, según el cual el Pleno del Tribunal Constitucional deberá verificar el cumplimiento de 
los requisitos objetivos exigidos para ser Magistrado o Magistrada del Tribunal Constitucional, 
resulta disfuncional, tanto desde un punto de vista material, como formal.
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Desde un punto de vista material, porque en ese trámite los Magistrados o Magistradas que van a 
ser renovados deciden respecto de los Magistrados que van a sustituirles, lo que les aleja de la 
situación de imparcialidad que exige una valoración de esta naturaleza. Desde un punto de vista 
formal, porque un retraso de la convocatoria del Pleno, por falta de quorum o por cualquier otra 
circunstancia, podría aplazar sine die la renovación del Tribunal Constitucional.

Por el contrario, resulta más coherente, en términos jurídicos, que el incumplimiento de los requisitos 
objetivos para ser Magistrado o Magistrada del Tribunal Constitucional tenga un tratamiento similar a 
la concurrencia de alguna causa de incompatibilidad. Así, al igual que la existencia de 
incompatibilidades opera después del nombramiento y antes de la toma de posesión (artículo 19.2 
LOTC), el incumplimiento de alguno de los requisitos objetivos deberá ponerse de relieve por el 
propio Magistrado o Magistrada antes de la toma de posesión, o, caso contrario, será una causa de 
cese que se añade a las previstas en el artículo 23 LOTC.

Con esta reforma se evitan los problemas materiales y formales antes señalados y, sin embargo, se 
asegura el cese de aquel Magistrado o Magistrada que no cumpla con los requisitos exigidos por la 
Constitución.

Por ello, se entiende necesaria la supresión de la letra g), del apartado uno, del artículo dos [artículo 
2.1.g)] y la supresión de la letra i), del apartado uno, del artículo diez [artículo 10.1.i)], así como la 
introducción de un nuevo apartado al art. 19 y de una octava causa de cese en el art. 23, todos ellos 
de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.
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Nº Borrador de Enmienda: 1. Apartados nuevos

Expediente: 122/000271 Nº Borrador de Enmienda: 1

AUTORES

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

GRUPO PARLAMENTARIO CONFEDERAL DE UNIDAS PODEMOS-EN COMÚ PODEM-GALICIA 
EN COMÚN

Precepto que se añade:

Apartados nuevos

Texto que se propone

Se añade un apartado NUEVO al artículo Primero con la siguiente redacción:

NUEVO. Se modifica el apartado 1º delartículo 311.

Artículo 311.

Serán castigados con las penas de prisión de seis meses a seis años y multa de seis a doce meses:

"1.º Los que, mediante engaño o abuso de situación de necesidad, impongan a los trabajadores a su 
servicio condiciones laborales o de Seguridad Social que perjudiquen, supriman o restrinjan los 
derechos que tengan reconocidos por disposiciones legales, convenios colectivos o contrato 
individual. Las mismas penas se impondrán a quien imponga condiciones ilegales a sus 
trabajadores mediante su contratación bajo fórmulas ajenas al contrato de trabajo, o las 
mantenga en contra de requerimiento o sanción administrativa.

(...)

 

Justificación

Mejora técnica



09-12-2022 11:37:23

16918

Nº Borrador de Enmienda: 2. Apartados nuevos

Expediente: 122/000271 Nº Borrador de Enmienda: 2

AUTORES

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

GRUPO PARLAMENTARIO CONFEDERAL DE UNIDAS PODEMOS-EN COMÚ PODEM-GALICIA 
EN COMÚN

Precepto que se añade:

Apartados nuevos

Texto que se propone

Se añade un apartado NUEVO al artículo primero con la siguiente redacción.

"NUEVO. Se añade un artículo 438 bis con la siguiente redacción:

La autoridad que durante el desempeño de su función o cargo y hasta cinco años después de 

haber cesado en ellos, haya obtenido un incremento patrimonial o una cancelación de 

obligaciones o deudas por un valor superior a 250.000 euros respecto a sus ingresos 

acreditados, se negara abiertamente a dar el debido cumplimiento a los requerimientos de los 

órganos competentes destinados a comprobar su justificación, será castigado con las penas 

de prisión de seis meses a tres años, multa del tanto al triplo del beneficio obtenido e 

inhabilitación especial para empleo o cargo público y para el ejercicio del derecho de 

sufragio pasivo por tiempo de dos a siete años."

Justificación

Introduce la figura del enriquecimiento ilícito, siguiendo las recomendaciones internacionales 
(Convención de Naciones Unidas contra la Corrupción, de 2003), así como las tendencias 
apuntadas por la Comisión Europea para penalizar la posesión de bienes injustificados. Se 
homologa, además, el Código Penal a lo dispuesto por un número creciente de Estados europeos 
(Francia, Luxemburgo, Portugal, Lituania). El delito se articula velando por la máxima compatibilidad 
con los principios constitucionales, particularmente con el derecho fundamental a la presunción de 
inocencia, por lo que se opta por establecer un delito de desobediencia ante los requerimientos de 
los organismos competentes en lugar de un delito de sospecha que se sustente tan solo en un 
incremento patrimonial.
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